RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002352 , E. 6687/12)

“Visto cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la intervención de la transferencia con destino al Instituto Nacional de Alimentación para el Ejercicio 2013 por un importe de        $ 175:000.000, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y emitida la afectación correspondiente con cargo a la   Financiación 1.1 y Objeto del gasto 554.025 y previa verificación de la rendición de cuentas de partidas entregadas con anterioridad. Comuníquese  al Contador Auditor. Devuélvase”.-.
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